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Se hace constar que el acuerdo de aumento de capital que 
será propuesto a la Junta general de accionistas de «Abertis 
Infraestructuras, Sociedad Anónima» preverá expresamente 
la posibilidad de suscripción incompleta de las acciones, 
según resulte del número final de acciones de «Autostrade, 
Società per Azioni» que sean objeto del canje por nuevas 
acciones de «Abertis Infraestructuras, Sociedad Anónima» 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 161, apartado 1, de la Ley de Sociedades Anónimas, 
en el supuesto de que las nuevas acciones no puedan ser 
suscritas y desembolsadas en su integridad, el capital se au-
mentará en la cuantía de las acciones de clase «A» de 
«Abertis Infraestructuras, Sociedad Anónima» a canjear.

d. Derechos de las acciones: Las acciones de clase 
«A» que serán entregadas por «Abertis Infraestructuras, 
Sociedad Anónima» como consecuencia del aumento de 
capital referido en el apartado (c2) anterior, tendrán plenos 
derechos y características iguales a las acciones de clase 
«A» de «Abertis Infraestructuras, Sociedad Anónima» a 
partir de la eficacia de la fusión, inclusive el derecho a 
participar en sus ganancias sociales generadas desde el 1 
de enero de 2006.

En distribuciones de dividendos y reservas que sean 
satisfechas con posterioridad a la fecha de eficacia de la 
fusión, las acciones de clase «A» de «Abertis 
Infraestructuras, Sociedad Anónima» existentes previa-
mente y las que se entreguen o emitan para atender al 
canje referido en el apartado (b) participarán con igualdad 
de derechos en proporción al valor nominal de cada ac-
ción.

e. Fecha de consideración de operaciones a efectos 
contables: La fecha desde la cual las operaciones de 
«Autostrade, Società per Azioni» habrán de considerarse 
realizadas, a efectos contables, por cuenta de «Abertis 
Infraestructuras, Sociedad Anónima», será la de 1 de enero 
de 2006.

f. Acciones y derechos especiales: Se hace constar 
expresamente, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado e) del artículo 235 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, que (i) por lo que respecta a «Abertis 
Infraestructuras, Sociedad Anónima», no existen titulares 
de acciones de clases especiales ni de derechos especiales 
distintos de las acciones de clase «A» y clase «B», y (ii) 
por lo que respecta a la sociedad «Autostrade, Società per 
Azioni» no existen titulares de acciones de clases especia-
les ni de derechos especiales distintos de las acciones ni 
existe tratamiento reservado a una particular categoría de 
socios o accionistas o de quienes ostenten instrumentos 
financieros distintos a las acciones ordinarias de «Autos-
trade, Società per Azioni».

Se pone de manifiesto que «Autostrade, Società per 
Azioni» ha emitido en junio de 2004, 4 préstamos de obli-
gaciones en euros y libras esterlinas, por un importe nomi-
nal de 6.500 millones de euros. Dicha obligación y/o las 
diversas obligaciones que estén en circulación a la fecha 
de la fusión serán asumidas por «Abertis Infraestructuras, 
Sociedad Anónima» con plazo inicial a la fecha de eficacia 
de la Fusión.

g. Atribución de ventajas: No se han atribuido ni se 
concederán ningún tipo de ventajas, como consecuencia 
de la operación de fusión, a los expertos independientes, ni 
a los administradores de las sociedades que intervienen en 
la fusión, «Autostrade Società per Azioni» y de «Abertis 
Infraestructuras, Sociedad Anónima», ni tampoco a los 
futuros Administradores de «Abertis Infraestructuras, So-
ciedad Anónima», la sociedad absorbente.

Acta de la Junta: Se pone en conocimiento de los seño-
res accionistas que el Consejo de Administración para fa-
cilitar la elaboración del acta de la reunión, ha acordado 
requerir un Notario para que asista a la Junta y levante la 
correspondiente acta notarial, de conformidad con el ar-
tículo 114 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 23 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Miquel Roca i Junyent.–32.431. 

 ACABADOS T. COLOR, S. A. L.

Convocatoria Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a Junta general ordinaria que 
se celebrará en el domicilio social, Polígono Industrial, 
Edificio Fábrica, s/n, de Aoiz, el próximo día 29 de Ju-
nio, a las 13,00 horas, en primera convocatoria, y en su 
caso, en segunda convocatoria, al siguiente día, 30 de 
Junio, a la misma hora, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, y de la propuesta 
de aplicación del resultado, todo ello correspondiente al 
ejercicio 2005, así como de la gestión del Consejo de 
Administración en el mismo período.

Segundo.–Cese y nombramiento de Consejero.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 

de la Junta.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
112 y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, los ac-
cionistas podrán examinar en el domicilio social o solici-
tar la entrega o envío gratuito de la documentación que ha 
de ser sometida a la aprobación de la Junta.

Pamplona, 23 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luis María Gallo Rueda.–32.569. 

 ACCIONES, CUPONES
Y OBLIGACIONES

SEGOVIANAS, S. A., SICAV
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de la Sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en el domicilio social sito 
en Madrid, calle Juan de Mena, número 8, el día 28 de 
junio de 2006, a las diez horas y treinta minutos, en pri-
mera convocatoria y, en su caso, al día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocato-
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y Propuesta de 
Aplicación del Resultado de la Sociedad, correspondien-
tes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Tercero.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Reelección o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Sexto.–Aumento de capital social por elevación del 

valor nominal de las acciones. Modificación del artícu-
lo 5 de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Derogación íntegra, en su caso, de los ac-
tuales Estatutos Sociales y aprobación de un nuevo texto 
refundido con la finalidad de adaptarlo a la nueva norma-
tiva de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Redacción, lectura, y aprobación del Acta 
de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y en 
la legislación vigente.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Doña María Cruz Varela Entre-
canales.–30.255. 

 ACONCAGUA 6962, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de con-
formidad con lo que determinan los Estatutos sociales y la 

Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, 
que tendrá lugar en Bilbao, en el domicilio social, sito en 
la calle Ibáñez, de Bilbao, número 9, a las 13 horas, del 
día 28 de junio del corriente año, en primera convocatoria, 
la cual, de no poder constituirse válidamente, se celebrará 
en segunda convocatoria a la misma hora, el siguiente 
día 29 de junio, en el mismo lugar indicado.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales, del In-
forme de Gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado, correspondiente al Ejercicio de 2005, así como 
la gestión del Consejo de Administración durante el refe-
rido Ejercicio.

Segundo.–Auditores de cuentas de la sociedad. 
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Sexto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para sub-
sanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta General.

Octavo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta 
General.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos Sociales y la legislación aplica-
ble, pudiendo examinar en el domicilio social o solicitar 
la entrega o el envío gratuito de los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General de 
Accionistas así como el informe de auditoría de cuentas, 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las mismas.

Bilbao, 15 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Álvaro Urien Luzón.–30.359. 

 ACROMOTOR, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración de «Acromotor, Socie-

dad Anónima», convoca a sus accionistas a la Junta Ge-
neral que tendrá lugar en su domicilio social, en la S. 
Bartolomé de Tirajana, calle Alcalde Enrique Jorge, el 
día 28 de junio de 2006, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria y, en segunda convocatoria, si fuese preci-
sa, el día 29 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la 
misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión, correspon-
dientes al ejercicio económico de 2005, cerrado el día 31 
de diciembre de 2005, así como de la aplicación de los 
resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación o censura de la gestión social.
Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede 

del acta de la Junta.

Cualquier accionista puede obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la aproba-
ción de la Junta General, así como el informe de los Au-
ditores de cuentas.

Desde la presente convocatoria cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad, en el domicilio social, de 


